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PRONUNCIAMIENTO N.º 049-2009/DOP

Entidad:
Hospital Nacional Docente Madre Niño San Bartolomé
Asunto:
Licitación Pública Nº 007-2008-HONADOMANI-SB, convocada para la adquisición de equipos por reposición para el servicio de central de esterilización.
1. ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 002-C.E-LP-7-2008-HONADOMANI-SB (1ra. Convocatoria), recibido el 16.01.09, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por el participante 
ESTERILIZA S.A., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.
Cabe precisar que el observante presentó 13 observaciones, de las cuales la Observación Nº 02 fue acogida por el Comité Especial; por lo que, este Consejo Superior no se pronunciará respecto de ella. 

Por otro lado, en la medida que las denominadas “observaciones” Nº 3, 4, 5, 6 y 8, planteadas por la empresa ESTERILIZA S.A., constituyen en puridad consultas a las Bases, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre ellas; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de éstas, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.  

2.
OBSERVACIONES

Observante:

ESTERILIZA S.A.
Observaciones Nº 1, 7 y 9:

Contra los requerimientos técnicos mínimos
En la Observación Nº 01, el participante observó que se solicite, dentro de las características del ítem 01, que el esterilizador se fabrique “según las especificaciones técnicas de las normas europeas y/o americana, siguiendo las directrices del estándar de calidad ISO CERTIFICADO otorgado por el Organismo de Control competente del país de origen y Certificación Sanitaria del producto. La empresa debe garantizar la entrega, inhalación puesta en funcionamiento y servicio de garantía POST VENTA”.
En ese sentido, solicitó que se suprima de las Bases la exigencia de que la fabricación sea siguiendo las directrices del estándar de calidad ISO así como la Certificación Sanitaria del Producto, señalando que el articulo 31º del Reglamento ha previsto que sólo serán de obligatorio cumplimiento las normas técnicas nacionales que se plasmen en Reglamentos emitidos con carácter obligatorio por las autoridades competentes y que aquellas que no cumplen con esta característica sólo tendrán carácter referencial. 
Mediante la Observación Nº 07, el participante observó que en el ítem 01 se solicite que las válvulas de seguridad en cámara y recamara sean aprobadas por el TUV. Por ello, dado que la TUV es una certificadora europea, solicita que se permita que la aprobación sea otorgada por cualquier certificadora internacional.
Finalmente, en la Observación Nº 09, el participante observó que en el ítem 01 se requiera que  la mecanización del alojamiento de la junta de la puerta sea “con máquina herramienta de control numérico”, y solicitó que dicha mecanización se realice con el  maquinado que cada fabricante estime cumpliendo normas internacionales.  
Pronunciamiento

De conformidad con los artículos 12° de la Ley y 31° de su Reglamento, las adquisiciones y contrataciones que realiza una Entidad tienen como finalidad satisfacer las necesidades que demanda el cumplimiento de las funciones que le son propias y el logro de sus metas y objetivos institucionales. De esta manera, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, le corresponde a la Entidad establecer con precisión la naturaleza de los bienes a ser adquiridos, teniendo en cuenta lo establecido por los reglamentos técnicos y las normas metrológicas y/o sanitarias nacionales que sean de obligatorio cumplimiento, las que constituirán un requerimiento técnico mínimo no sujeto a evaluación.

Asimismo, es importante destacar que, antes que a las limitaciones o condicionamientos del mercado, la determinación de las especificaciones técnicas mínimas debe responder a la funcionalidad y operatividad de los bienes requeridos en relación con las necesidades que se pretende satisfacer, fomentando además, la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales.
Respecto a la Observación Nº 1, el Comité Especial señaló que el postor “presentará la certificación de calidad ISO 9001 versión 2000 o certificaciones de calidad análogas emitida por la entidad competente del lugar de origen de los bienes en caso de ser producto nacional” y que“el organismo que emite el certificado deberá ser reconocido por INDECOPI”. Asimismo, indicó que “los postores de un producto nacional deben presentar un certificado de calidad emitido por una entidad completa (SGS del Perú, Verau Veritas o similares) reconocida por INDECOPI”.
De otro lado, en el informe técnico se señala que resulta necesario que se solicite al fabricante del producto“una certificación de la calidad del funcionamiento de dicho equipo emitido por una Entidad competente y externa al fabricante reconocidas por INDECOPI” debido a que estos equipos se utilizan en “pacientes de gran susceptibilidad (recién nacidos, prematuros, niños en general, gestantes)”.
Sobre el particular, como se ha sostenido en anteriores pronunciamientos emitidos por este Consejo Superior
, las certificaciones ISO no podrían ser consideradas como requerimiento técnico mínimo ya que no son exigidos por la normativa nacional y, por su propia naturaleza, únicamente certifican que se siguen determinados estándares, no asegurando la calidad de los resultados, por lo que únicamente se podrá requerir la presentación de tal certificado como factor de evaluación, en tanto resulte razonable y congruente con el objeto de la convocatoria de que se trate.

Por tanto, no existiendo sustento técnico alguno que respalde tal exigencia, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la Observación Nº 1 debiéndose suprimir de las Bases la exigencia de presentar dichas certificaciones como requerimientos técnicos mínimos.
Finalmente, con relación a las Observaciones Nº 7 y 9, dentro del pliego de absolución de consultas y observaciones el Comité Especial sólo hizo la acotación “ceñirse a las bases integradas” sin efectuar mayor sustento respecto a la absolución de éstas. Por su parte, de la revisión del informe técnico se advierte que el Comité Especial no ha fundamentado los motivos por los que no acogió dichas observaciones del participante.
Considerando lo expuesto, siendo una prerrogativa de la Entidad la definición de las características de lo que desea adquirir, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER las observaciones Nº 7 y 9. Sin perjuicio de ello, con ocasión de la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE un informe técnico mediante el cual se sustente la necesidad de requerir que la válvula de seguridad del esterilizador cuente con la aprobación TUV y que la mecanización del alojamiento de la junta de la puerta sea con máquina herramienta de control numérico; de lo contrario, y en coordinación con el área usuaria, deberá evaluarse la necesidad de reformular la descripción de dichas características.
Finalmente, en tanto el Comité Especial no ha cumplido con las funciones establecidas en el artículo 28º de la Ley, esto es, absolver de manera fundamentada las observaciones, corresponde que el Titular de la Entidad adopte las medidas correctivas necesarias, a efectos de que situaciones como la antes descrita no se reiteren.

Observaciones Nº 10, 11, 12 y 13:

Contra los factores de evaluación
Mediante la Observación Nº 10, el participante observó los factores de evaluación “Mejoras tecnológicas de los equipos” y “Mejora en el plazo de entrega” aduciendo en el primer caso que atenta contra el Principio de Transparencia, dado que la metodología empleada resulta subjetiva, “por cuanto no se especifica que deberá ofertar el postor para que su propuesta sea considerada por el Comité Especial como una mejora tecnológica, quedando a criterio del Comité Especial determinar en qué casos correspondería o no la asignación de puntaje”. 
Por su parte, en la Observación Nº 11, el participante observó que los plazos hayan sido fijados en días hábiles, por lo que solícitó que éstos se contabilicen en días calendario.
Finalmente, en las Observaciones Nº 12 y 13, el observante solicitó que se supriman los subfactores de evaluación “Taller de mantenimiento” y “Personal especializado” indicando que no resulta razonable otorgar puntaje a dichos subfactores toda  vez que “el objeto de la convocatoria es la adquisición de equipos por reposición para el servicio de central de esterilización”.
Pronunciamiento

De conformidad con lo establecido en el artículo 64º del Reglamento, el Comité Especial es el órgano competente para determinar los factores de evaluación, los cuales deben ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sustentarse en criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad.
En el caso de las Observaciones Nº 10, 11 y 13, el Comité Especial ha indicado en el pliego absolutorio que los postores deberán “ceñirse a las bases integradas”. 
De la revisión de las Bases se observa que para el factor de evaluación “Mejoras tecnológicas de los equipos” se ha establecido la siguiente metodología de evaluación:

“2.2 Mejoras tecnológicas de los equipos



30 puntos
(Las bases exigen características mínimas obligatorias para cada activo fijo. El postor podrá ofertar características adicionales las cuales serán calificadas como mejoras tecnológicas. Se calificará las mejoras que incidan en el (rendimiento del equipo y suministros) y proporcione una mejor información para un buen diagnóstico).


03 Mejoras o mas



30 puntos

02 Mejoras




20 puntos

01 Mejora




10 puntos




00 Mejoras




00 puntos”

Sobre el particular, toda vez que se advierte que no se ha establecido de manera precisa en las Bases a qué tipo de mejoras se le otorgará el puntaje previsto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la Observación Nº 10, por lo que con ocasión de la integración de Bases, el Comité Especial deberá especificar dichos aspectos, teniendo en cuenta que lo que solicite deberá ser razonable y congruente con el objeto de la convocatoria. De lo contrario deberá prescindirse del referido factor.
Por otro lado, para el factor de evaluación “Mejora en el plazo de entrega” se ha establecido la siguiente metodología de evaluación:

“3. Mejora en el plazo de entrega

12 puntos
Hasta 30 días hábiles



12 puntos

  Hasta 40 días hábiles



06 puntos

  Mayor a 40 días hábiles


00 puntos”

Al respecto, en virtud de lo dispuesto por el artículo 206º del Reglamento
, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la Observación Nº 11, por lo que deberá precisarse que el cómputo de los plazos de entrega se hará en días naturales. Adicionalmente, se advierte que los rangos de calificación resultan imprecisos dado que, por ejemplo, se otorgará seis (6) puntos a los postores que presenten propuestas con un plazo de“Hasta 40 días hábiles”, lo cual incluiría también a plazos de “Hasta 30 días hábiles”. Por lo tanto, deberá reformularse los rangos de evaluación a efectos de no incurrir en duplicidad de puntaje.
Por su parte, al absolver la Observación Nº 12, el Comité Especial ha señalado que no acoge tal observación porque la Entidad deberá tener la certeza “que los postores cuentan con personal calificado y con experiencia en la instalación y mantenimiento de los equipos a suministrar”.
Finalmente, respecto de la Observación Nº 13, tal como se ha indicado en párrafos anteriores, constituye facultad del Comité Especial determinar los factores de evaluación, los mismos que deben ser objetivos, congruentes y razonables con el objeto de la convocatoria.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 64º del Reglamento, este Consejo Superior decide NO ACOGER las Observaciones Nº 12 y 13. Sin perjuicio de ello, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: i) Suprimir del subfactor “Taller de Mantenimiento”, la acotación“Sujeto a fiscalización previa”, dado que en concordancia con el artículo 42° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se presume la veracidad del contenido de la documentación presentada por los administrados, salvo que exista prueba en contrario; ii) Suprimir en el subfactor “personal especializado” que la experiencia del personal se acreditará presentando el “título y constancia de relación laboral con la empresa”, toda vez que la experiencia se adquiere con la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado y la experiencia en la especialidad se acredita con constancias de trabajos efectivamente ejecutados en prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria. Asimismo, en aplicación del Principio de Economía regulado en el numeral 6 del artículo 3º de la Ley, no debe exigirse que el personal propuesto mantenga una relación laboral con la empresa postora al momento de la presentación de propuestas. 
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Límites del valor referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que exceden en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y que surtirán los mismos efectos respecto de las propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, en los casos de bienes y servicios.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo sólo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 
Por lo tanto, deberán corregirse los limites del valor referencial de la siguiente manera:

	
	Límite
	Dice
	Debe decir

	Valor Referencial Total
	Mínimo 

(70%)
	409,262.04 (Cuatrocientos nueve mil doscientos sesenta y dos y 04/100 Nuevos Soles)
	409,262.05 (Cuatrocientos nueve mil doscientos sesenta y dos y 05/100 Nuevos Soles)

	Ítem Nº 1


	Mínimo 

(70%)
	14,000.00 (Catorce mil y 00/100 Nuevos Soles)
	298,125.65 (Doscientos noventa y ocho mil ciento veinticinco y 65/100 Nuevos Soles)

	
	Máximo 
(110%)
	22,000.00 (Veintidós mil y 00/100 Nuevos Soles)
	468,483.15 (Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y tres y 15/100 Nuevos Soles)

	Ítem Nº 2
	Mínimo

(70%)
	3,016.09 (Tres mil dieciséis y 09/100 Nuevos Soles)
	50,760.70 (Cincuenta mil setecientos sesenta y 70/100 Nuevos Soles)

	
	Máximo
(110%)
	4,739.57 (Cuatro mil setecientos treinta y nueve y 57/100 Nuevos Soles)
	79,766.80 (Setenta y nueve mil setecientos sesenta y seis y 80/100 Nuevos Soles)

	Ítem Nº 3
	Mínimo

(70%)
	11,200.00 (Once mil doscientos y 00/100 Nuevos Soles)
	30,929.22 (Treinta mil novecientos veintinueve y 22/100 Nuevos Soles)

	
	Máximo
(110%)
	17,600.00 (Diecisiete mil seiscientos y 00/100 Nuevos Soles)
	48,603.06 (Cuarenta y ocho mil seiscientos tres y 06/100 Nuevos Soles)

	Ítem Nº 4
	Mínimo 

(70%)
	13,475.00 (Trece mil cuatrocientos setenta y cinco y 00/100 Nuevos Soles)
	29,446.48 (Veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y seis y 48/100 Nuevos Soles)

	
	Máximo

(110%)
	21,175.00 (Veintiún mil ciento setenta y cinco y 00/100 Nuevos Soles)
	46,273.04 (Cuarenta y seis mil doscientos setenta y tres y 04/100 Nuevos Soles)


Finalmente, se advierte que la descripción en letras del valor referencial del ítem 4 no coincide con el monto expresado en números. En este sentido, con motivo de la integración de Bases, el Comité Especial deberá corregir la descripción en letras de dicho valor referencial.
3.3 Propuesta técnica
Al respecto, el Comité Especial deberá adoptar las siguientes acciones:

3.3.1. Suprimir el segundo punto del literal f) del sobre técnico referido a que el postor acredite la condición de “distribuidor”, “mayorista” o “representante” del fabricante para el bien que oferta, dado que no resulta acorde con el objeto de la convocatoria.
3.3.2. El sexto punto del literal f) del sobre técnico requiere como documentación de presentación obligatoria la presentación de la “certificación de seguridad eléctrica: UL, AAMI, NFPA, IEC, EN, CSA o equivalencia plenamente demostrada en catálogo de fabricante u otro documento (…). Se aceptará también certificados de seguridad eléctrica norma IP45 emitido por la SGS y valorado por INDECOPI para productos de fabricación nacional, cumpliendo con la normativa nacional”.
Sobre el particular, este Consejo Superior ha señalado
 que la Entidad puede establecer como requerimiento técnico mínimo la observancia de estándares internacionales que no resulten de obligatorio cumplimiento en el ámbito nacional –al igual que puede requerir el cumplimiento de estándares nacionales que no son obligatorios, como las normas técnicas peruanas- siempre que dicho estándar resulte congruente con el objeto de la convocatoria, objetivo y razonable. No obstante, la Entidad no puede restringir su acreditación a la presentación de un determinado certificado, dado que ello podría afectar la mayor concurrencia de postores al presente proceso de selección, si se tiene en consideración que aun cuando un equipo cumpla con dichos estándares, podría no contar con un certificado que lo acredite.

En efecto, considerando que algunas certificaciones se otorgan para la comercialización de productos en determinados países, cabe señalar que ello no significaría que los productos no comercializados en tales países no reúnen los estándares de seguridad que se requieren para su comercialización en dichos países, puesto que puede tratarse de empresas que aún cumpliendo con tales estándares, no están interesadas en desarrollar su actividad comercial en dichos países, y por ello no han accedido a la certificación.

Estando a lo señalado, deberá efectuarse las siguientes acciones:

· El Comité Especial deberá registrar en el SEACE un informe técnico que precise qué estándares de seguridad resultan aplicables al objeto de la convocatoria, su incidencia y congruencia con él.

· Deberá consignarse expresamente en las Bases que los estándares de seguridad podrán acreditarse mediante la presentación de una declaración jurada y/o la presentación de la certificación correspondiente.
· Adicionalmente, deberá precisar qué certificados equivalentes a los indicados, podrían presentar los postores, a fin de evitar toda subjetividad.

Finalmente, de acuerdo con el artículo 32º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las Entidad podrá someter a fiscalización posterior la citada declaración jurada, con anterioridad a la suscripción del contrato, de considerarlo pertinente.

3.3.3. Deberá suprimirse de las Bases la declaración jurada en la que se consigne que todos los equipos ofertados deberán ser de uso hospitalario y de alto trabajo, toda vez que los aspectos que se pretenden acreditar con dichos documentos se encuentran inmersos en la declaración jurada de cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos requerida en el literal c) del numeral 2.8.1 de las Bases. 
3.3.4. Conforme a lo señalado por este Consejo Superior en anteriores        pronunciamientos
, debe establecerse en las Bases que el Certificado de Libre Venta puede ser presentado en reemplazo del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, requerido en el literal l), en aquellos casos en los que en el país de origen de los productos no se expida este documento siempre y cuando haga referencia al cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura. 
De otro lado, con relación al Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento debe tenerse en cuenta que, en la medida que las empresas comercializadoras pueden contratar el servicio de almacenamiento con un tercero que cuenta con la infraestructura adecuada y las certificaciones correspondientes, las Bases deberán prever la posibilidad de que los postores presenten el Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento a nombre de un tercero, acompañado de la documentación que acredite el vínculo contractual entre las partes.
3.3.5. Suprimir el literal h) de la documentación obligatoria que exige la presentación de la copia de la Constancia de Registro en los padrones de DIGEMID o autorización sanitaria para comercializar equipos biomédicos, dado que de las Bases no se desprende la incidencia que tendría en el proceso de selección, además de no encontrarse contemplado en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Salud, aprobado por Resolución Ministerial Nº 921-2007/MINSA.
3.3.6. El literal i) del sobre técnico requiere la presentación de la “relación de personal calificado sustentado con currículo vitae, título y documento de relación laboral con la empresa (planillas, contrato, boleta de pago, etc., copia simple, según Anexo Nº 33). (el subrayado es agregado)
En este sentido, se advierte que tal requerimiento resulta desproporcionado, toda vez que se estaría exigiendo a los postores contratar o mantener una relación laboral con los profesionales a cargo de la prestación, aun cuando el postor no haya sido ganador de la Buena Pro, lo que puede generarle una afectación económica innecesaria.    

Por lo tanto, en aplicación del Principio de Economía regulado en el numeral 6 del artículo 3 de la Ley, debe suprimirse de las Bases la exigencia de que el personal profesional propuesto mantenga al momento de la presentación de propuestas una relación laboral con la empresa postora. 

Finalmente, deberá suprimirse la referencia al Anexo Nº 33 de las Bases, ya que éste corresponde a la proforma de contrato.

3.3.7. El literal j) del sobre técnico establece que el postor deberá acreditar que, de considerarlo necesario, “acepta la visita de los representantes del HONADOMANI SAN BARTOLOMÉ a efecto de verificar sus instalaciones y documentación”. Al respecto, toda vez que no se ha establecido la finalidad de la referida visita ni el procedimiento que se empleará para su realización deberá suprimirse dicho literal.
3.3.8. Toda vez que, por la naturaleza del objeto de la convocatoria y para una eficiente ejecución del contrato resultaría esencial contar con un plazo máximo de entrega, corresponde que se incluya al “Anexo Nº 09 – Declaración Jurada de Plazo de Entrega” como documento de presentación obligatoria. 
3.3.9. En el literal b) de la documentación de presentación facultativa se indica que para la acreditación de la experiencia deberá presentarse una “declaración jurada de la relación de cartera de clientes, según anexo Nº 06”. 
En tal sentido, cabe indicar que lo determinante para la acreditación de la experiencia del postor se basa en la presentación de los documentos señalados en el artículo 66º del Reglamento y, no a la cartera de clientes relacionado con la venta de bienes, por lo que a fin de no inducir a error a los postores en la formulación de sus propuestas, deberá suprimirse el indicativo donde se exige la relación de la “cartera de clientes”. Asimismo, se deberá suprimir la exigencia de presentar el “Anexo Nº 06” de las Bases.

Finalmente, se deberá establecer la documentación para acreditar la experiencia del postor conforme a lo dispuesto en el punto 3.4.3 del presente pronunciamiento.
3.4 Propuesta económica por ítem

En la medida que en los procesos de selección según relación de ítems la evaluación técnica se realiza de forma independiente por cada ítem, puede darse el caso que un postor que se presente en más de un ítem obtenga el puntaje mínimo para acceder a la evaluación económica sólo en algunos de dichos ítems; en tal caso, correspondería devolverle cerrado el sobre que contenga su propuesta económica en los ítems en los que no calificó.

Como puede apreciarse, lo anterior no resultaría posible si se incluye en un único sobre y/o formato la propuesta económica de todos los ítems a los que un postor se presente. En esa medida, deberá precisarse en las Bases que, cuando un postor presente ofertas en más de un ítem, sus propuestas económicas deberán presentarse en sobres independientes. Consecuentemente, deberá corregirse también el formato establecido en el Anexo N.º 8 de las Bases.
3.5 Garantía

En el acápite referido a los requerimientos técnicos mínimos se establece lo siguiente:

· Ítem 02:

Garantía: 12 meses

· Ítem 04:

Garantía: Un año sobre defectos de fabricación

De otro lado, en lo referido a la garantía de los equipos las Bases establecen que “tendrá una vigencia no menor a 18 meses contada a partir de la fecha señalada en el Acta de recepción, Instalación y Prueba Operativa del equipo”, y en la documentación de presentación obligatoria se señala que el tiempo de vigencia“no debe ser menor a 24 meses”.
Siendo así, el Comité Especial deberá corregir la incongruencia advertida entre lo señalado en las especificaciones técnicas de los ítems 02 y 04 y lo citado en el párrafo anterior.
Del mismo modo, deberá corregirse la incongruencia entre lo establecido en la garantía del ítem 01
 y la garantía básica del suministro que indica que “el proveedor deberá mantener un stock de repuestos como mínimo de cinco (5) años que permita cubrir canjes o reposiciones”. 
3.6 Factores de Evaluación
3.6.1 Mejora en la garantía de los equipos y sus componentes

Luego de corregir las incongruencias en el requerimiento técnico mínimo referido a la garantía de los equipos, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3.5 del Pronunciamiento, el Comité Especial deberá determinar la metodología aplicable al presente factor.
Para ello, deberá tenerse en cuenta que sólo se otorgará puntaje a condiciones que superen o mejoren los requerimientos técnicos mínimos.

3.6.2 Experiencia del Postor
El Comité Especial deberá tener en consideración lo siguiente:

· Deberá precisarse que para acreditar la experiencia del postor podrá presentarse “comprobantes de pago cancelados y/o contratos y/u órdenes de compra con su respectiva conformidad de culminación”. Asimismo, de acuerdo con el artículo 65º del Reglamento, se deberá indicar que el período de evaluación a ser considerado para la evaluación de la experiencia debe extenderse hasta la fecha de presentación de propuestas.
· Deberá establecerse qué bienes se considerarán iguales o similares a los que son objeto de contratación, teniendo en consideración que por “similares” ha de entenderse a aquellos  bienes semejantes, no iguales, que reúnan alguna o algunas de las características que definen la naturaleza del bien materia del proceso. A dicho efecto, deberá incluirse un cuadro en el que se consigne los bienes que califiquen como similares. 

· Asimismo, el Comité Especial deberá tener en consideración, al momento de evaluar la experiencia del postor, el Acuerdo de Sala Plena N.º 010/2008.TC emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado con fecha 30.06.2008, según el cual los comprobantes de pago materia de calificación, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.

· En concordancia con lo señalado en la resolución Nº 696-2006/TC-SU del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se deberá precisar en las Bases que los postores pueden acreditar experiencia con contratos de suministro que aun se encuentren en ejecución, para lo cual se deberá solicitar en las Bases que los postores, además de presentar el contrato respectivo, adjunten los comprobantes de pago cancelados que den cuenta del monto efectivamente ejecutado, pudiendo para dicho efecto adjuntar la documentación pertinente.
· De otro lado, teniendo en cuenta que la experiencia se define como la práctica reiterada de cierta actividad, que otorga a quien la realiza una destreza y habilidad específicas; no existe razonabilidad para limitar la experiencia del postor sólo a aquella adquirida en procesos de selección. Por lo tanto, deberá permitirse acreditar experiencia del postor en la venta de productos iguales o similares al objeto de la convocatoria derivados de cualquier relación contractual. 

· Finalmente, se observa que se ha consignado los siguientes rangos de evaluación:

“De 5 veces a más del monto total del ítem ofertado

20 puntos

Mayor a 4 veces del  monto total del ítem ofertado 

12 puntos

Mayor a 3 veces del monto total del ítem ofertado         

06 puntos

Hasta 3 veces del monto del ítem ofertado



00 puntos”
Al respecto, cabe señalar que los rangos de evaluación resultan imprecisos y podrían llevar a confusión a los postores, toda vez que, por ejemplo, se otorgará seis (6) puntos a los postores que acrediten experiencia “Mayor a 3 veces del monto total del ítem ofertado”, lo cual podría interpretarse como que dicho rango incluiría también a montos equivalentes o mayores a cuatro (4) y cinco (5) veces el valor referencial lo que resulta incongruente toda vez que podría incurrirse en duplicidad de puntaje, por lo que deberán efectuarse las correcciones del caso.
· Finalmente, deberá eliminarse la referencia al “Anexo Nº 07” toda vez que no tiene correspondencia con el presente factor de evaluación. 
3.6.3 Mantenimiento preventivo durante el período de garantía
De la metodología aplicada al presente factor de evaluación se aprecia que se otorgará dos (2) puntos al postor que ofrezca tres (3) visitas de mantenimiento preventivo al año. Al respecto, se advierte que como parte de la documentación obligatoria se está requiriendo que el compromiso de garantía del bien “incluya mantenimiento preventivo no menor a tres (3) veces al año”, por lo que, deberá precisarse si dicha acotación constituye un requerimiento técnico mínimo. De ser así, deberán reformularse los parámetros de evaluación teniendo en cuenta que, en virtud a lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento, no cabe asignar puntaje al cumplimiento de un requisito mínimo que debe ser cumplido por el postor.
3.7 Proforma de Contrato
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). 
Asimismo, deberá suprimirse la “NOTA 9” de la citada cláusula, referida a la posibilidad de que las MYPES opten porque el monto correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento sea retenido del pago toda vez que dicha opción sólo se presenta en los contratos de suministro de bienes o contratos de servicios de ejecución periódica o continuada, y no en los contratos en los que, como en el presente caso, la ejecución de la prestación a cargo del proveedor (entrega de los bienes) se realice en un único momento.

3.8 Otras precisiones
3.8.1 En el Informe Técnico remitido a este Consejo Superior, se ha brindado un mayor sustento respecto a la denominada “Observación” Nº 3 planteada por la empresa Esteriliza S.A, por lo que con motivo de la integración de las Bases se deberá incluir lo expresado por el colegiado.

3.8.2 Deberá corregirse la incongruencia advertida entre lo señalado en las especificaciones técnicas del ítem 02 y lo dispuesto en el plazo de entrega de los bienes, dado que en el primer caso se establece que el plazo de entrega es de 60 días y en el segundo caso se indica que la entrega se hará en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir de la entrega de la orden de compra. 
3.8.3 Deberá completarse la especificación técnica del ítem 01 referida a la “Opción de incorporar un registrador gráfico lineal electrónico de”
4.
CONCLUSIONES
En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. ACOGER la Observación Nº 01 formulada por la empresa ESTERILIZA S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 007-2008-HONADOMANI-SB, convocada para la adquisición de equipos por reposición para el servicio de central de esterilización.
4.2. NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 2 formulada por la empresa ESTERILIZA S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 007-2008-HONADOMANI-SB, convocada para la adquisición de equipos por reposición para el servicio de central de esterilización, en la medida que, al haber sido acogida por el Comité Especial, no se enmarca en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.3. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 03, 04, 05, 06 y 08 formuladas por la empresa ESTERILIZA S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 007-2008-HONADOMANI-SB, convocada para la adquisición de equipos por reposición para el servicio de central de esterilización, en la medida que, al constituir consultas, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.  
4.4. NO ACOGER las Observaciones Nº 07, 09, 12 y 13 formuladas por la empresa ESTERILIZA S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 007-2008-HONADOMANI-SB, convocada para la adquisición de equipos por reposición para el servicio de central de esterilización, sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.5. ACOGER las Observaciones Nº 10 y 11 formuladas por la empresa ESTERILIZA S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 007-2008-HONADOMANI-SB, convocada para la adquisición de equipos por reposición para el servicio de central de esterilización, debiendo actuarse conforme a lo allí dispuesto.
4.6. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.
4.7. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.8. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.9. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 30 de enero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones

AFRR/.
� Al respecto, ver Pronunciamientos Nº 040-2008/DOP, Nº 145-2008/DOP, entre otros.


� “Artículo 206.- Cómputo de los plazos


Durante la vigencia del contrato los plazos se computarán en días naturales, excepto en los casos en los que el Reglamento indique lo contrario. El plazo de ejecución contractual se computa en días naturales desde el día siguiente de la suscripción del contrato o desde el día siguiente de cumplirse las condiciones establecidas en las Bases (…)”





� A manera de ejemplo, cabe citar los Pronunciamientos Nº 261-2008/DOP y 491-2008/DOP.





� Al respecto, ver Pronunciamiento Nº 407-2007/DOP y Pronunciamiento Nº 001-2008/DOP, entre otros.





� Las Bases señalan que “la empresa postora debe garantizar la venta de repuestos como mínimo 10 años en el mercado nacional, en todos los productos del proceso”.








